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• ü !§ wmm i s Mi 
' • MulsIriciúD íe Pretísísías 

i tonlriMúñ Tefrllurlal 
Extracto de fincas adjudicadas a la 
Hacienda por débitos de contribución 

Con ei fin de que los contribuyen
tes y propietarios no puedan excu
sarse en la ignorancia o alegar des
conocimiento de la materia, se les 
recuerda: Que el dia 29 de los corrien
tes concluye el plazo de seis meses con
cedido por el artículo 19 de la vigente 
Ley de presupuestos, para sol ic i tar la 
concesión de retracto a favor de los 
propietarios, en los casos de fincas ad
judicadas a l Estado en pago de débitos 
contributivos.. 

Para las solicitudes y d e m á s datos 
referentes a la cuest ión, en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m . 66* 
de 20 de Marzo ú l t imo, se pub l icó 
urcuiar de esta Admin i s t r ac ión de 
o del mismo, transcribiendo la Or-
«en del Ministerio de Hacienda que 
W l i c ó ei Boletín Oficial del Estado 

29 de Febrero del a ñ o en curso, 
rectificada en el de 6 del mes de 
Marzo siguiente. 

que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento, 

León, 4 de Junio de 1948 . -E l A d 
ministrador de Propiedades, Ju l io 
*• Crespo.—-V,0 B.0: E l Delegado de 
h i e n d a , José de Juan y Lago. 

1985 

I I S I l T a M l l l i BE L i l i 
Don Alfonso Alvarado y Medina, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por «Curt idos 

Matinot» S. A. , vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el d ía 27 del mes de Diciembre a las 
once horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ' coba l ío , de cuarenta y ocho 
pertenencias, llamado «Roldán», sito 
en el paraje «Boca de la Güeira», 
del t é rmino de Rimor , Ayuntamien
to de Ponferrada, 

Hace la des ignación de las cita
das 48 pertenencias, en la forma si
guiente: , / 

Se t o m a r á como punto de partida 
la l lamada'Fuente Roxa, situada en 
ei camino de la Güeira, al lado del 
arroyo del mismo nomBre, y desde 
él, con rumbo Sur verdadero, se me
d i r á n 150 metros y se co locará una 
estaca auxiliar; desde ésta, con d i 
recc ión peste verdadero, se m e d i r á n 
300 metros y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta, con rumbo Norte ver
dadero, se m e d i r á n 800 metros y se 
.colocará la 2.a; desde ésta, con rum
bo Este verdadero, se m e d i r á n 600 , 
metros y se colocará la 3.a; desde I 
ésta, con rumbo Sur verdadero, se í 
m e d i r á n 800 metros y se co locará la ; 
4.a. y desde ésta, con di rección Oeste \ 
verdadero, se m e d i r á n 300 metros, í 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. j 

Presentados4os documentos s e ñ a - ' 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 

Minas y • admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para q u e r a el plazo de 30 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dir igida a l 
Jefe del Distrito Minero. 

E i Expediente tiene el n ú m . 11.218. 
León, 31 de Mayo de 1 9 4 8 . - A l 

fonso Alvarado. . 1940 
, ' ' o. 

Por el Sr, Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expe
diente n ú m , 10.089, nombrado ((Am
pl iación a San Antonio», de minera l 
de ca rbón , de 665 pertenencias, en el 
t é rmino munic ipa l de Folgoso de la 
Ribera, siendo concesionario la So
ciedad ((Antracitas de Brañuelas» , 
Sociedad A n ó n i m a , con domic i l i o 
en Ponferrada, y cuyo representante 
es la Agencia Ladreda, domici l iada 
en León, 

L o que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el articulo 92 
del Reglamento de Minería , advir
tiendo que contra dicha dec la rac ión 
cabe recurso ante la D i r ecc ión Gene
ra! de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta d ías a partir de la 
fecha de esta publ icac ión . 

León, 4 de Junio de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jefe, A . Alvarado, 1967 
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Ayuntamienio de 
León 

E n ejecución de acuerdo tomado 
por la Permanente municipal en se
sión celebrada el día 24 de Mayo 
ú l t imo , se hace públ ico qi^e la con
vocatoria del concurso anunciado 
por este Ayuntamiento para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Subjefe del Guerpo de la Pol ic ía Ur 
bana (BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 26 de A b r i l y 7 de Mayo ú l 
timos), se en tenderá ampliada en el 
sentido de hacer extensiva la facul
tad de tomar parte en la misma a 
los Suboficiales en activo o retirados 
del 'Ejérc i to o Guardia C i v i l . 

L o que, a los oportunos efectos, se 
hace públ ico para general conoci
miento. 

León, 3 de Junio de 1948.—El A l 
calde, José Eguiagaray. 1957 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetaéjar 

Formadas las cuentas munic ipa
les del Presupuesto y de Admin i s 
t ración del Patr imonio M u n i c i p a l , 
se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en virtud de lo dispuesto por el 
a r t ícu lo 352 del Decreto de Ordena
ción Provis ional de las Haciendas 
Locales, de 25 de Enero de 1946, 
por. espacio de quince días , durante 
los cuales y ocho siguientes, p o d r á n 
ser examinadas y poner cuantos re
paros estimen pertinentes .sobre las 
mismas, en tend iéndose que dichas 
cuentas Corresponden ai ejercicio 
de 1947. 

Renedo de Valdetuéjar , 28 dfe Mayo 
de 1948.—El Alcalde, P. A . , (ilegible). 

1936 

Ayuntamiento de. 
Villcimoratiel de las Matas 

E n sesión extraordinaria celebra
da por la Comisión Gestora de, m i 
presidencia, con fecha 26 del actual, 
se aprobaron definitivamente y con 
el informe de la Comisión Perma
nente, sin responsabilidad, las cuen
tas de O r d e n a c i ó n y Deposi tar ía co
rrespondientes al ejercicio de 1947, a 
los efectos que determina el art. 352 
y siguientes del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, que regula las H a 
ciendas Locales, queda expuesto al 
púb l i co por espacio de quince ^días 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Por la Corporac ión munic ipal de 
I m i presidencia, en sesión celebrada 
I el día de hoy, se acordaron suple-
1 mentos de crédi to por transferencia 
I de unos cap í tu los ,para reforzar otros 
dentro del presupuesto ordinario del 

| actual ejercicio, ya que las cantida-
í des transferidas se estiman reduci-



bles, sin pe r tu rbac ión de los respec
tivos servicios e intereses generales 
del Munic ip io , el expediente de su 
razón se hal la de manifiesto al pú
bl ico por el plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones de con
formidad a l o estatuido en el inciso 3 
del a r t ícu lo 236 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas L o 
cales. 

Vil lamorat iel , 29 de Mayo de 1948.-
E l Alcalde en funciones, Pedro T u -
rieazo. 1941 

Aijuntafniento de 
Cistierna 

E n virtud de lo dispuesto por el 
articulo 352 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas Lo 
cales, lias cuentas, sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión desig
nada al efecto, correspondientes al 
presupuesio ordininario y adminis
t rac ión del Patrimonio del ejercicio 
de 1947, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días, para que du
rante dicho plazo y ocho días más , 
puedan ser examinadas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que se juzguen convenientes. 

Cistierna, 31 de Mayo del948.—El 
Alcaide, A . F . Valladares. 1931 

~ Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Confeccionado por este Ayunta
miento y 'Junta Per ic ia l , el recuento 
general de ganader ía , cuyo docu
mento ha de servir de base para el 
reparto de la con t r ibuc ión , pecuaria 
del a ñ o 1949, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretaría munic ipal por 
espacio de quince días, al objeto de 
que por quien se crea perjudicado 
puedan formularse las reclamacio
nes correspondientes. 

Escobar de Campos, 25 de Mayo 
de 19 48 E l Alcalde, Nicéforo 
G a r r á o , • 1942 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

L a Comisión Gestora que presido, 
en sesión del día 30 de Mayo del pre
sente año , acordó lo siguiente: E n 
vir tud de lo dispuesto en el art. 226 
de la Ley de Aguas, de acuerdo con 
el art, 84 de la vigente Ley M u n i c i 
pal , comprobada la existencia de 
algunos abusos en los aprovecha
mientos de agua sobre el río L u n a , 
en este t é rmino municipal , y que los 
de E l Canal de Espinosa, en años re
cientes, no han observado la resolu
c ión del Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l de la provincia de 27 de Mayo 
de 1898, se les hace saber que cual
quier obra que se haga dentro del 
t é r m i n o munic ipal , alterando el em

plazamiento de sus respectivas to
mas de agua, distinto del que vienen 
disfrutando, sin permiso de la Auto 
ridad competente, será inmediata
mente destruido por la Autoridad 
local. Pub l i cándose este acuerdo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que el que se crea agraviado 
pueda entablar los recursos que crea 
conveniente. 

Santa María de Ordás , 31 de Mayo 
de 1948.—El Alcalde, P. Fe rnández . 

1943 

iiilstraci 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don César Apar ic io y de Santiago, 

Juez de primera instancia de la 
Ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Antonio Gar
cía Gilgado, natural y vecino de Bra
zuelo, ocurrida en Madrid, en estado 
de soltero y sin dejar descendientes 
n i ascendientes, el día diecisiete de 
Noviembre pasado; habiendo recla
mado su heréncia sus primas carna
les D,a Josefa y D.a Teresa Pardo 
Gilgado, que se hal lan en cuarto 
grado de parentesco por consangui
nidad; y se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado, a 
reclamarlo, dentro del t é rmino de 
treinta días . 

Dado en Astorga, a primero de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—César Apar ic io y de Santiago. 
— E l Secretario, Valeriano Mart ín . 

1964 Núra. 350.—37,50 p ías . 

Juzgado de 1.a Instancia de L a Vecilla 
Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 

Comarcal en funciones del de pri
mera Instancia de esta v i l la de L a 
Veci l la y su partido. 
Hago saber: Que en méri tos de 

ejecución de sentencia promovida 
por el Procurador Sr. García Miguel , 
en nombre y representación de don 
Secundino González Ordóñez , con
tra D . Diego Fe rnández González, en 
rebeldía , se sacan a públ ica subasta 
los inmuebles siguientes: 

Una tierra1, en t é rmino de L a Ve-
ci l la , al sitio de «Las Lleras», cabida 
de once áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas; l inda: Este, de Anastasia 
Sierra; Sur y Oeste, de J o a q u í n Or
dóñez, y Noyte, de Jul io Prieto. 

Otra, en t é r m i n o de Valdepiélago, 
al sitio de «La Serna», de cabida 
cuatro celemines, y l inda: Este, de 
Dionisio Fernández ; Sur, de José A l -
varez; Oeste y Norte, se ignoran. 

Los citados bienes embargados, 
han sido valuados, la primera en 400 
pesetas y la segunda en 75 pesetas; 
por cuya cantidad se ponen en ven-

I ta, seña lándose para la subasta el 
! día veintiocho del actual a las once 

de la m a ñ a u a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Advir t iéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de los 
mismos; que a instancia del aeree 
dor, se celebrará la subasta sin su
pl i r previamente la falta de títulos 
de propiedad, por Jo cual el rema
tante no podrá hacer ninguna recla
mac ión en este sentido, haciendo la 
inscr ipción en el t é rmino que se le 
señale, siendo de cuenta del ejecuta
do los gastos que se verifique hasta 
conseguirla. 

LQS licitadores cons ignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los. 
bienes para tomar parte en la su? 
basta. 

Dado en L a Veci l la , a 2 de Junio 
de 1948.—Siró Fernández.—El Se
cretario Judic ia l , B. F i l emóa Iba-
rreche. 
1952 Núm. 349.-81,00 ptas. 

Cédula de citación de remate v 
E l Sr, Juez de 1.a Instancia de este 

Partido, por auto de 31 de Mayo úl
timo, ha despachado ejecución con
tra los bienes de D. Rufino Castro 
Getino, vecino de esta Ciudad, ac
tualmente en ignorado paradero, por 
la cantidad de veint idós mi l cin
cuenta y cinco pesetas de principal, 
y otras seis m i l m á s para intereses y 
costas, a instancia dé D. Floriano 
Castro Getino, vecino de Gallegos de 
Curueño; en su virtud, se requiere 
de pago por medio de la presente y 
se cita de remate al expresado don 
Rufino Castro Getino, concediéndole 
él t é rmino de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a 
la ejecución si le conviniere, previ
niéndole que de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía sm volver a 
c i t a r 1 e n i hacerle personalmente* 
otras notificaciones que las determi
nadas en la Ley, Se le hace también 
saber que se ha practicado embargo 
sobre sus bienes sin el previo regue-
rimiento de pago, por ignorarse su 
paradero. 

León, a 4 de Junio de 1948.—El 
Secretario, Valent ín Fernández . 
1973 . N ú m . 351—45,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
. Por medio de la presente se re

quiere al penado T o m á s López Fer-
néndez, vecino de esta capital, .hoy 
en ignorado paradero, para que abo
ne a Rufino Giménez Zurdo, la su
ma de 300 pesetas, en concepto de 
indemnizac ión c iv i l . Así lo dispuso 
la Superioridad .en sentencia dicta
da en la causa 124-947, por apropia-

. ción indebida contra dicho sujeto, 
i a quien se apercibe que, de no veri
ficarlo, le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar, Qo 

! León, 5 de Junio de 1948.-L1 be-
'cretario judic ia l , Valent ín Fernán/ 

dez. ' 1 


